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AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE SAYAGO
(ZAMORA)

ACUERDO de 30 de enero de 2003, del Ayuntamiento de Fresno de Saya-
go (Zamora), por el que se aprueba el Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Fresno de Sayago (Zamora) en sesión cele-
brada el día 30 de enero de 2003, en el ejercicio de las funciones delegadas
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ayuntamientos median-
te la Ley 1/1999 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en
conformidad con la tramitación del artículo 28 de dicho texto, acordó aprobar

el Escudo Heráldico y Bandera Municipal, ateniéndose a las Leyes y Reglas
de Heráldica y Vexilología, con la siguiente descripción:

Escudo Heráldico.– Escudo cortado, 1.º de plata, báculo de gules y
bandera de Zamora puestos en aspa. 2.º de sinople, oveja paciendo de
plata. Al timbre corona Real cerrada.

Bandera Municipal.– Bandera rectangular de proporciones 2:3, forma-
da por dos franjas horizontales en proporciones 3/4 y 1/4, siendo blanca con
aspa roja completa la superior y verde la inferior.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Fresno de Sayago, 30 de enero de 2003.

El Alcalde,
Fdo.: CARLOS VEGA BLANCO


